RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000556, Ent. N° 430/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia  de Rivera, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de contratación de la Empresa Mirta Videla Rosa, para realización de relevamiento socio económico de familias que residen en predios municipales en la zona de Tranqueras;
RESULTANDO: 1) que, por Resolución 9659/13 de 07/10/13, el Intendente autorizó la referida contratación, por un plazo de seis meses, por un monto mensual de $ 15.600;
2) que, con fecha 08/04/14, por Decreto 3328/14, se dispuso la renovación del referido contrato en las mismas condiciones y plazo que el contrato original, gasto que fue intervenido por la Contadora Delegada el 28/05/14;
3) que, por factura 0014 de 29/10/14, se documentan servicios prestados entre el 8 de octubre y el 7 de noviembre, por un monto de $ 15.600, gasto que fue observado por la Contadora Delegada por contravenir lo dispuesto en los Artículos 14 y 43 del TOCAF;
4) que, por Resolución 12622/14 de 14/11/14, el Intendente reiteró el gasto por razones de servicio;

5) que, por Decreto 13496/14 de 05/12/14, el Intendente dispuso la contratación de la Empresa Mirta Videla Rosa, a partir del 08/12/14 y hasta la finalización del actual período de Gobierno, por un monto mensual de $ 15.600;
6) que, con fecha 10/12/14, la Contadora Delegada observó el gasto por carecer de disponibilidad el rubro de imputación (Artículo 15 del TOCAF);
7) que, por Decreto 13811/14 de fecha 12/12/14, el Intendente reiteró el gasto por razones de servicio;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que en la especie, los argumentos aducidos por el Ordenador en las Resoluciones de reiteración, no guardan relación directa con las observaciones formuladas, por lo cual se mantienen incambiadas las circunstancias de orden legal que ameritaron la observación del gasto por parte de la Contadora Delegada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Ratificar lo actuado por la Contadora Delegada y mantener las observaciones  del gasto;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera;

3) Comunicar la Intendencia de Rivera  y a la Contadora Delegada.
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